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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 47 

  

Atículo-11.-Acéptase sin cargo ni condición, la donación por parte de GRUPO DE 
TRABAJO PROYECTANDOSE AL MUNDO S.R.L., sito en Sarmiento N° 
1152 Piso 21 Oficina 3-4 de la localidad de San Fernando, Provincia de 
Buenos Aires, compuesta por un (1) equipo generador de 1000w marca 
ZAN ELLA Nuevo. A fin de ser utilizado por la Dirección General de Defensa 

/ 	Civil del Municipio de Lanús.- 

Artículo-2°:-Por medio de la Subsecretaría de Hacienda, procédase a la incorporación 
de lo detallado en el Artículo 11 al Patrimonio Municipal.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, t de diciembre de 016.- 
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